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SUMARIO. Comodoro Rivadavia, ciudad de la pro- 
vincia de Chubut. Expresión de beneplácito y 
felicitación por la conmemoración de los 100 
años de su fundación, a celebrarse el día 23 
de febrero de 2001. CorchueIo Blasco y Cambareri. 

(4176-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámaru: 

La Comisrón de Cultma ha cunsideiado el plo- 
yccto dc decla~aclbn de los señores drputados COI- 
chuelo Blasco y Cambareri, por el que se expresa 
beneplácito y felicitación p01 la conmemoración de 
los primeros 100 años de la fundación de la ciudad 
de Comodolo Rwadavia, plovmcla del Chubut, a 
celebrarse el 23 cle feblelo del año 2001, y, por 
las idzones expuestas en el mforme que se aconipa6iì 
y las que clala el miembio mfoimante, aconseja la 
aplob,nzión del slgurente 

Proyecto de 1 esolución 

Lu Crimura de Diputados de la Nación 

RESUELVE' 

Expresar beneplácito y felicitación por la conme- 
moracrón cle los primeros cien años de la fundacrGn 
de la ciudad de Comodoro Rwadavla, srtuada en la 
ptovmcra clel Chubut, i egrbn patagómca, que Te 
leal& el 23 de feblelo de 1901, y que se celeblal5 
el 23 de feblelo del año 2001. 

Sala de la comisibn, 15 de ago,to de 2000. 

A&lbetto L. Brandoni. - Rosa E l’u- 
lio. - Maria I, García de Cano. - 
Surah A. Picazo. - Marcela A. BOT- 
denave. - Aurelia A. Colucigno. - 
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Matio Das Neves. - Teresa B. Foglia. 
- Guillermo J4 Giles. - Graciela K. ff 
Indc2. - Arnoldo La&ov&. - iVf+ 
14a del Carmen Lznares. - Eduurdo G. 
Iifncaluse - hhbel G. l\/lanxotti. - 
Catalina &!BntcFex cle Medana Lareu. - 
Imra F. Parentella. - Mu& N. Soda. 

INFORME 

Honorable Cámaru: 

La Comlsión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaracrón de los señores diputados Corchuelo 
Blasco y Cambareri, poi el que se expresa beneplh- 
cito y felicitación poi la conmemoración de los pii- 
melos 100 años de Ia fundación de la ciudad de 
Comodolo Rrvadavra, provincia del Chubut, a celc- 
blase le1 23 de febrero del año 2001, lo modifwa 
por razones de melo técmca legrslativa y cree m110- 
cesarlo abunda1 en más detalles que los expuestos 
cn los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyo3 y así lo ‘expresa. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor pi esicknte: 
Elevo a la consideración de esta Honorable Cá- 

mala el presente proyecto de declalación, mediante 
el cual se piopone la declaración de beneplácito y 
fehcitacrones al centenario de la fundmón de la 
cmdad de Comodoro Rrvadavra. 

La ciudad de Comodoro Rivadavia, cabecera del 
departamento de Escalantes de la provincra del Chu- 
but, está mmelsa en un escenarro natural de con- 
drciones contradrctorras: por un lado su ubicación 
en la legión sudeste árrda, desértica, de clima seco 
e inhóspito la disocian indefectlblemente de la Idea 
de placer; pelo por otlo lado, la potencialidad de 
SLIS riquezas naturales fuelon rmpulsoras de grandes 
sueños nacionales, que luego los años se encargaron 
de desvanecer 

La ciudad nace como consecuencia de ~111a pro- 
blemática geopolítica y estratégica visualizada por 
los constantes reclamos limítrofes y amenazas expan- 
stonistas de Chile, y la decisión de nuestros gobe:- 
nantes de unn la Patagoma y consolidarla como 
verdadera mtegrante de la Nación. 

Su fundación oficial será producto de un decreto 
del doctor Quimo Costa y adoptará el nombre de 
honor al Comodoro Martín Rwadavla quien fue tl 
ptlmel marino argentino que en 1892 efectuó sin- 
deos en la costa del golfo San Jorge, costas que 
hoy bañan la ciudad en toda su ~extensión. 

Elan pocos hombres pero con gran voluntad, 
quienes basándose en sacrrfrclo lograron instalar los 
pi meros galpones tiabajando en la herrería para 
adaptar los medios de transportes a los aún incow 
clusos caminos. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D, No 702 3207 

SelA con la necesidad de encontrar agua potable 
que se miciar~ una nuevs etapa decisrva en la vida 
de la Incipiente población, el hallazgo de petróleo 
bajo suelo comodorense sgnifxó un impulso que la 
gurark en el camino del crecimiento y del desarrollo. 

Hoy queda muy poco de aquellas ilusrones de 
prosperidad y bienestar, La adversa coyuntura na- 
clonal e internacional junto con la falta de com- 
promrso federal produlo la frágil srtuacrón socio- 
económica que debemos afrontar. 

La dechnacrón de la explotación petrolera, la 
cursis del sector pesquero, el ocaso de la actividad 
mdustrial, la difícil implem’ehtacióhî. de políticas 
educativas y sanitarias acordes, coadyuvadas al cre- 
ciente desempleo y subempleo que azota la zona 
en particular y el país en general, nos dan un mar- 
co ilustrattvo en el cual nuestra centenaria ciudad 
cstlí inmeisa. Es ésta una realidad que no debemos 
desconocer su-ro aceptar para poder aunar nuestros; 
esfuerzos y superarla, 

Creemos que la declaración de su beneplkito J 
fclicrtacrón al centenario de la fundación de la CIU- 
dad de Comodolo Rivadavia, por parte de eAta 
Honorable Cámara de Diputados, apoitará un srm- 
bólico y explícito leconocimiento de la rmpoltancra 
que trene para nuestros propósitos nacronales la per- 
severante IU& de una ciudad, durante tantos aííos, 
por no perder su horizonte aunque la tormenta la 
azote sin descanso. 

Lo que así pedimos de nuestros pares. 

, José Al. Corchuelo Blasco. - Fortunato 
R. Cambareri 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara da Diputados cle la Na&n 

DECLARA: 

Su benepkcrto y felicrtación por la conmemora- 
ción de los prrmeros cien años de Ia fundación de 
la ciudad de Comodoro Rivadavra, situada en la 
provmcia del Chubut, región patagómca, que se 
1 ealrzó el 23 de febrero de 1901, y que se celebrará 
el 23 de febrero del año 2001. 

José M, Corchuelo Blasco. - Fortunalr) 
R. Cambareri. 


